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OEI L.A RROV1NCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletinss Oficiai.es, se han de mandar
al Jefe polítieo respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán alos editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domiagos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 1&;semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72.

Particuloíres.— En esta Capital, llevado a domicilio: mos,
6 peseta»; trimestre, 18; semestre, 36, y nn año, 7% y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y ICOal año.

Se admiten suscripciones en la Adanirttetraeióii del Boletín
Qwcial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de earta a la Administración, con in-
cAasión delimporte deltiempo de abono en letra de fáeilcobro.

PKSETAS
j Anuncios procedentes de la Excelentísima

Diputación Provincial: línea o fracción..
ídem judiciales: línea o fraceión
ídem oficiales: línea ofracción,
ídem particulares: línea o fracción

0,50
1,00
1,00
2,50

Oficinas: Galle de Alcalá, numero 126
TELÉFONO 63884 .-: APARTADO

IIIU:la airn jmedia a na jautla jti tro 1 natía a siete inata

Número suelto: 5O céntimos yta::::K:::::

A particulares: ©O céntimos

GOBIERNO CIVIL días para presentar un pliego de des-
cargos. Pasado este plazo habiendo
o no recibido dicha alegación, el Pre-
sidente de la Junta, con los asesora-
mientos que estime oportuno recibir,
dictará la resolución que proceda,
dentro del plazo de dos días, ponién-
dolo en conocimiento del interesado
para que, en los tres días a contar de
la notificación, recurra de la resolu-
ción si lo estima pertinente ;pasado
dicho plazo, la resolución será firme.

la ley .del Timbre, redactarán, antes
del 15 de julio próximo, los balances
de comprobación y saldos al 31 de di-
ciembre de 1936, los estados de situa-
ción provisional en igual fecha y los
de situación financiera, con sujeción
a los preceptos contenidos en el De-
creto de este Ministerio de fecha 5 del
corriente, publicado en la ((Gaceta»

del día 8.

AYUNTAMIENTOS

En la ((Gaceta de la República^
en el número 178, correspondiente al
día 27 del corriente mes, se publica
la Orden del Ministerio de Agricul-
tura, de fecha 24 del mismo, que a
continuación se transcribe :

COLMENAR VIEJO
Isidoro Marivela Paredes, alcalde

Presidente del Consejo Municipal
del Ayuntamiento de Co'menar
Viejo,
Hago saber :Que el Consejo Mu-

nicipal en pleno, que tengo el honor
de presidir, en sesión del día 28 del
corriente mes, ha acordado la habili-
tación de un crédito de 19.220 pese-
tas, con imputación a los capítulos

«ORDEN Segundo. iLa presentación de do-
cumentos para pago del Timbre de
negociación o transmisión, redacta-
dos según previene la norma anterior,
se efectuará en cumplimiento de lo
dispuesto en la Orden de este Minis-
terio de fecha 27 de marzo, inserta
en la «Gaceta» del 30, acompañando
la carta de pago que acredite haber
ingresado en el Tesoro la cantidad
que corresponda a la declaración pre-
sentada, teniendo en cuenta, en su
caso, el derecho concedido por el De-
creto de 2 de marzo de 1925.

limo. Sr. :Las circunstancias en
que se desenvuelve actualmente el
mercado de vinos en Madrid, no per-
miten la aplicación estricta del Re-
glamento por que se rigen las Juntas
Vitivinícolas provinciales de 21 de
enero de 1936, en lo que se refiere,
principalmente, al procedimiento a
seguir para la imposición de sancio-
nes, toda vez que los plazos son de-
masiado amplios y complicado el me-
canismo de la tramitación, con men-
gua de la ejemplaridad que ha de
ejercitarse sobre los contraventores
señalados en el Reglamento de refe-
rencia. Almismo tiempo la Junta Vi-
tivinícola Provincial no puede coad-
yuvar a los fines marcados en el Es-
tatuto del Vino, como corresponde al
momento presente, por la constitu-
ción especial de sus componentes ;
por todo lo cual, y a fin de vigori-
zar en este aspecto las disposiciones
que sobre infracciones en materia de
subsistencias ha adoptado reciente-
mente el Excmo. Sr. General Jefe del
Ejército del Centro y Gobernador ci-
vilde Madrid,

El recurso, que ha de elevarse por
conducto del Presidente de la Junta
Vitivinícola al Instituto Nacional del
Vino, requiere, "para su validez, la
consignación en calidad de depósito
del total importe de la sanción, cuan-
do así haya sido sancionado el caso.
De no efectuarse dicho requisito, se
tendrá por no presentado el recurso.
El fallo definitivo corresponderá al
ilustrísimo señor Director general de
Agricultura, previo el informe del
Instituto Nacional del Vino, el cual
acompañará al mismo las certificacio-
nes, documentos y cuantas circuns-
tancias estime pertinente hacer cons-
tar para el más exacto enjuiciamien-
to y fallo, por la Superioridad, del
recurso presentado.

siguientes :
Alcapítulo III, artículo primero,

conceptos 29, 30, 31 y 32.
Al capítulo IV, artículos cuarto y

quinto, conceptos 39 y 41.I
Al capítulo V, artícuhB

conceptos 44 y 46H
primero,

Al capítulo VI, articulo
conceptos 49, 5>fl

primero

53 y 56
Alcapítulo VII, artículos primero

y tercero, conceptos 65, 66 y 70.Tercero. Tendrán el carácter de
provisionales las liquidaciones que
ias Delegaciones de Hacienda prac-
tiquen, rectificando el importe de las
cantidades declaradas e ingresadas
por Timbre de negociación, aunque
sean aprobadas expresamente por la
Dirección general del ramo, y su
aprobación definitiva no tendrá lu-
gar hasta tanto se redacte el balance
general y se liquide la cuenta de Pér-
didas y Ganancias del ejercicio de
1936 por la Sociedad interesada.

Al capítulo XII, artículo primero
conceptos 101 y 102.

Del presupuesto ordinario del ac-
tual ejercicio, y que habrá de cubrir-
se con el exceso resultante en la li-
quidación del ejercicio anterior, para
atender a los gastos de aumentos de
sueldos y abonos de quinquenios a
los trabajadores municipales que se
relacionan en el expediente de reor-
ganización de servicios aprobados en
sesión del pleno del 10 de abril y 21

Valencia, 24 de junio de 1937.
—

\u25a0

Vicente Uribe.
—Ilustrísimo señor

Subsecretario de este Ministerio.
—

Presidente del Instituto Nacional del
Vino.»

Lo que se hace público para cono-
cimiento general y el de los organis-
mos a quienes afecta.

La Administración reclamará en
todo caso, cuando sea el momento
oportuno, la presentación de los do-
cumentos definitivos que reflejen y
completen la gestión y situación de
cada entidad en el curso y al térmi-
no del ejercicio de 1936.

del actual
Y se hace público en cumplimien-

to de lo dispuesto por el artículo 12

del Reglamento de Hacienda Muni-
cipal, y con el fin de que puedan
formularse reclamaciones durante el
plazo de quince días, contados des-
de el siguiente al de la inserción del
presente en el Boletín Oficial de la

Madrid, 29 de junio de 1937
Gobernador interino, Miaja.

.—El
Vengo en disponer
Primero. Quedan suspend idas

temporalmente las funciones de los
Vocales de la Junta Vitivinícola Pro-
vincial de Madrid, pasando de modo
exclusivo las atribuciones que les
concede el artículo del Reglamento
de 21 de enero de 1936, a su Presi-
dente nato.

(Núm. 819) -349)

Cuarto. Serán corregidas y san-
cionadas, conforme a las disposicio-
nes de los artículos 171 de la vigen-
te ley del Timbre y 120 del Regla-
mento para su aplicación, las omisio-
nes, retrasos en la presentación de
documentos o inexactitudes en el
contenido de éstos en que incurran
las personas naturales o jurídicas na-
e'iemales o extranjeras que dejen de
lar exacto cumplimiento a cuanto

queda prevenido en la presente Or-
den.»

ADMINISTRACIÓN DE REN-
TAS PUBLCAS DE LA PROVIN- provincia

CÍA DE MADRID ólmenar Viejo, a 29 de junio d<
H_ -,idoro Marivela.•937

(O.—6o)
Segundo. Se entienden modifica-

dos, mientras duren las actuales cir-
cunstancias y en lo que hace relación
a 'a provincia de Madrid, los artícu-
'°s 26 al 34, ambos inclusive, del ci-
tado Reglamento, en la siguiente
forma :

Impuesto de Timbre de negociación

La «Gaceta de la República)) del
día 22 de junio próximo pasado pu-
blica una Orden ministerial de 18 del
mismo mes, cuya parte dispositiva

Providencias judiciales

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRIDdice así : \u25a0.

((Primero. Las Sociedades Anóni-

mas y Comanditarias por acciones,

las Corporaciones públicas o priva-

das y cuantas entidades nacionales o

extranjeras se hallen sujetas al pago
del, Timbre de negociación o trans-

misión por los valores emitidos a que

se refieren los artículos 169 y 170 de

Una vez presentada la denuncia
Por infracción, según los casos enu-
merados en el Estatuto del Vino y en
el capítulo IV del Reglamento vi-
gente, y puesto en conocimiento del
•nteresado o su representante en el
acto de la denuncia, se le notificará
P°r escrito que se le conceden cinco

—35o)(Nom. 851) Mariano Guzmán Espinosa, Oficial
de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid,

Administración y venta del BOLE-
Certifico: Que por la Sección ter-

cera de esta Audiencia Territorial,

Secretaría de Fernando Sanz García,
TIN OFICIAL, calle de Alcalá, 126,

teléfono 63884.
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y en autos seguidos por don Germán
Arturo Zollinger Weiber, como úni-
co Síndico de la quiebra de don Fe-
lipe García Díaz, con la Sociedad
anónima Banco Central y la Socie-
dad regular colectiva Hijos de José
G. Jareño, y don Felipe García Díaz,
sobre nulidad de escritura y otros ex-
tremos, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente :

don Manuel del Valle, Ma-
gistrado ponente que ha
sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia
pública la Sección tercera
de este Superior Tribunal,
en el día de su fecha, de
que certifico.—

Ante mí,
Fernando Sanz (rubri-
cado) .

ció en este periódico oficial, con

arreglo al articulo 173 de la ley de

cercanos del interfecto, en ignorad
paradero.

(Núm. 807) (B.~-8i 2)Enjuiciamiento criminal, 380 del

Código de Justicia Militar y 63 del
TARANqpN

Don Joaquín García y García, Juezde instrucción de Tarancón v «,
partido, y su

de Marina.

BARAJAS DE MADRID
El Oficial de Sala,
Mariano Guzmán

(A.-148)

Hago saber :Que por providencia
de esta fecha, dictada en el sumarioque se instruye con el número 30 delcorriente año, sobre lesiones y sub-siguiente muerte de Nicasio Hernán-
dez Garrido, como consecuencia deaccidente de automóvil, he acordado
instruir, por medio del presente, que
se fijará en los sitios de costumbre e
insertará en los Boletines Oficiales
de las Provincias de Madrid y Cuen-
ca, a la viuda Cristina Flores Rocha
del artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Por el presente, y en méritos de lo
acordado, se cita a José Cacheiro Fer-
nández y Antonio Casilla Gómez, co-
mo denunciados, y a Raimundo
Lombardía, Luis Pérez Escudero y
V Antonio Gabilanes, como perjudi-
cados, para que comparezcan ante
este Juzgado municipal el día 5 de
julio próximo, y hora de las nueve
de la mañana, para la celebración
del juicio verbal de faltas seguido por
coacciones.

Sentencia número 90

Audiencia Territorial.
—

Señores de
Sección tercera : Don Luis
Zubillaga, don Manuel de
la Plaza, don Manuel del
Valle.

—
En la villa de Ma-

drid, a treinta de abril de
mil novecientos treinta y
siete.

—
Habiendo visto los

presentes autos, remitidos
en virtud de apelación por
el señor Juez de primera
instancia de Madridejos, y
seguidos entre partes : de
la una, como demandante
y apelante, don Germán
Arturo Zollinger Weiber,
como único Síndico de la
quiebra de don Felipe Gar-
cía Díaz, representado por
el Procurador de los Tribu-
nales don Vicente Gullón
y Núñez, y de la otra, la
Sociedad anónima Banco
Central, la Sociedad regu-
lar colectiva Hijos de José
G. Jareño y don Felipe
García Díaz, como deman-
dados apelados, sobre nu-
lidad de escrituras y otros
extremos,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 6

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juez del Juzgado de primera
instancia número 6, de Madrid, ha
acordado admitir la demanda de po-
breza formulada por Crescendo Ca-
rrero Arribas, para litigar en autos
de divorcio y dar traslado de ella a
la demandada, Petra Amo Ortega,
por medio de edictos, por ignorarse
su paradero y domicilio, para que, en
término de nueve días, comparezca
en los autos y la conteste.

(Núm. 814) (B.-813)
(Núm. 808) (B.—811)

CHINCHÓN

Alprocesado Rogaciano Caraballo
Catalán, domiciliado últimamente en
Madrid, y cuyo paradero actual se
desconoce, se le hace saber por esfe
medio que por auto dictado en 29 de
mayo último por la Sala Especial de
Amnistía del Tribunal Supremo en
Valencia, le han sido otorgados los
beneficios del Decreto ley de 22 de
r-nero del corriente año, en sumario
instruido en el Juzgado de Chinchón
ron el número 39 de 1935, Por homi-
eidio por imprudencia.

CHINCHÓN

Joaquín Trompeta, cuyo paradero
se desconoce, viudo de María Rodrí-
guez Martín, natural de Ciempozue-
los, se le hace por este medio el ofre-
cimiento de acciones que determina
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, en sumario por
muerte de dicha mujer en accidente
de automóvil, en Villarejo de Salva.
nés, con el número 66 de 1937, que
se sigue en el Juzgado de instrucción
de Chinchón.

Y para insertar en el Boletín Ofi-
cial, pongo el presente, que firmo
con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a i.° de julio de 1937.

—
El

Secretario, P. S., José Sánchez.
—

Visto bueno : El señor Juez (fir-
mado).

(C.-366) (N|m. 812) (B.—806)
(Núm. 810) (B.—809)

Fallamos
JUZGADO NUMERO 4Que debemos confirmar y confirma-

mos la sentencia que dictó
el Juzgado de primera ins-
tancia de Madridejos en
seis de noviembre de mil

CHINCHÓN
CHINCHÓN

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Don Jesús Muñoz y Núñez de Pra-
do, Juez de instrucción de esta ciu- Segismundo Aibar Pelechano y

Andrés Colmenar Chaquet, que pres-
tan sus servicios : el primero, en la
Comandancia Militar de Transportes,
y el segundo, en el Cuerpo de Tren
del Ejército, y cuyo paradero actual
se ignora, comparecerán en el térmi-
no de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Chinchón, para reci-
birles declaraciejn en sumario núme-
ro 74 de 1937, y_ ser reconocidos por
el Médico forense.

El Juzgado de primera instancia
número 4, de esta capital, ante el
que se siguen hoy los autos de quie-
bra de la Sociedad Almacenes Bar-
quillo, S. A., ha acordado hacer sa-
ber al acreedor, don Emilio Pomés
Damón, la renuncia de su Procura-
dor, don Ruperto Aicúa, de la repre-
sentación que de él viene ostentando
en dicho juicio.. Lo que se verifica
por medio de la presente, que por ig-
norarse el actual domicilio y parade-
ro de dicho señor se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia,
haciéndose saber al propio tiempo a
dicho interesado, señor Pomés, que
dentro del término de ocho días com-
parezca en los autos, personándose
por medio de otro Procurador, aper-
cibido que, de no verificarlo, cesará
e! señor Aicúa y quedará sin repre-
sentación.

dad de Chinchón y su partido,
novecientos treinta y cinco,
por la que desestimó en to-
das sus partes la demanda
presentada por la Sindica-
tura de la quiebra de don
Felipe García Díaz y ab-
solvió de la misma a éste,
a la Sociedad regular co-
lectiva Hijos de José G.
Jareño y al Banco Central,
sin hacer condena de cos-

Hago saber: Que por el presente
edicto se cita de comparecencia ante
este Juzgado a todo el que pueda ser
perjudicado por el delito que es ob-
jeto del sumario que instruyo con el
número 205 de 1936, a fin de que
puedan dar razón de todas las cir-
cunstancias relativas a los hechos ob-
jeto del mismo, si los conocen, e ins-
truirles de los derechos consignados
en el artículo ieig de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, con la adverten-
cia de que, ¡transcurridos los diez días
siguientes a la inserción del mismo
en la ((Gaceta de la República» y Bo-
letín Ofjcial de esta provincia, sin
haber comparecido, se les tendrá por
instruidos de los aludidos derechos.

(B.^807)
tas, que tampoco se impo-
nen en esta instancia, de-
clarando en ella vencido, a
los efectos del Decreto de
cuatro de enero último, al
apelante, y condenándole
al pago de una indemniza-
ción compensatoria al Te-
soro de quinientas pesetas.
Así por esta nuestra sen-
tencia, que a más de noti-
ficarse en estrados y de ha-
cerse notoria por edictos se
publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el
BoLpÍN Oficial de la pro-
vincia, por la incompare-
cencia en esta segunda
instancia de la Sociedad re-
gular colectiva Hijos de
José G. Jareño y don Feli-
pe García Díaz, lo pronun-
ciamos, mandamos y fir-
mamos. —

Luis Zubillaga,
Manuel de la Plaza, Ma-
nuel del Valle (rubrica-
dos).

ALCALÁ DE HENARES
Don Antonio Ophoa y piífya, Juezde instrucción de Alcalá' de He:

nares,

(Núm, 813)
Por virtud del presente edicto se

cita y llama a ¡Lucas Gallego Sendín,
de treinta y seis años, perteneciente
a la 14 Brigada Internacional, Divi-
sión A, y cuyo paradero se ignora,
para que dentro del término de ocho
días, contados desde su inserción en
la ((Gaceta de la República» y en el
Boletín Oficial de esta provincia,
comparezca en este Juzgado para
prestar declaración en el sumario
número 195 de 1937, qu« se sigue
por las lesiones que le fueron produ-
cidas por choque de automóviles, el
día 24 de febrero último, y que sea
reconocido por los Médicos forenses.

41 Pppiq tiempo se le hace saber
que el derecho que lp concede el ítf"
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal puede ejercitarle hasta el
período de calificación del delito.

(B.-805)
Madrid, treinta de junio de mil no-

vecientos treinta y siete.
El Secretario.

P. S.,
COLMENAR VIEJO

Hilario Pérez El señor Juez de instrucción acci-
dental de este partido, en providen-
cia dictada en el día de hoy, en el
sumario que se tramita en esfe Juz-gado bajo el número 50 de 1937, por
muerte de Gregorio López Fernán-
dez, de veinte a veintidós años de
edad, soltero, perteneciente a la pri-
mera Brigada de Choque Móvil, el
cual tuvo su domicilio últimamente
en Madrid, en la calle de Ñúñe? díe
Balboa, número 63, hecho ocurrido eldía 23 del actual, al ser atropellado,
digo, dado un golpe por el tranvía
número 10 de ia Compañía Madrile-
ña de Urbanización, hoy incautada
ppr el Estado, ha acordado instruir
del artículo 109 de la Jey de Enjuicia-
miento Crimina) a Jos parientes más

(A.-147)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,

a las personas que a continyación

Publicación se expresan, para que comparezcan
el día que se s.gñale, a contar desdeeída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor
(Núm. 829) (B.—829)

la fecha di la publicación del anun-
Imp. Provmcial.^Br,. Esquerdo, 52


